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SB PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FBSTIVOS

' Suscripción para la capital

Un «fio....................

Seis meies , . . .

TresId. . . . • •

17 pesetas

25 »

13 •

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 'Africa lújelos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Es
tado. =(Art. l.° dol Código Civil).—Inmediatamente que ios señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo- del numero 81- 
guisnte.=íos señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Bolbtib, ooleoolcnádbg ordenadamento psr*- la encuadernación, que deberá verificaras al fin vi de cada año

Suscripción para fuera de la capital

Un año 50 pesetas

Solí meses 26 »

 >■99 14.11 •

Ejemplar: 0,50 pesetas Atrasado: 1,00
BDICTO3 DB PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR 

A SETENTA Y CINCO CENTIMOS LÍNEA 
Pago adelantado

OELEGlCIfi)! DE HACIENDA
Servicio de Catastro de la Ri

queza Rústica.
Se pone en conocimiento de to 

dos los propietarios de fincas rús
ticas del termino municipal de Pi
neda de la Sierra, que con esta 
fecha y durante un plazo de quin
ce días, se hallan expuestas en la 
casa Ayuntamiento” las Relaciones 
de Características del Catastro 
Parcelario Fotográfico.

Burgos 16 de octubre de 1946. 
=EI Ingeniero Jefe del Servicio, 
Francisco Zabala.

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES
y CONTRIBUCION. TERRITORIAL . 

Formación de loa Padrones de 
rústica cafasfrada.

Circular
Se incluyen en esta Circular los 

datos de tributación rústica de to
dos los pueblos de esta provincia 
que se encuentran en Régimen de 
Catastro.

Al final aparecen relacionados 
los Municipios por orden alfabéti
co, figurando con asterisco los 
que por por primera vez van a tri
butar por Catastro en el año 1947.

Las Juntas Periciales deberán 
confeccionar dos, Listas Cobrato- 
rias con los datos de ios Padrones 
queles envíe esta Administración 
excepto en los pueblos que figuran 
con asterisco y que por ser el pri
mer afio que pasan a Catastro se. 
confeccionarán totalmente sus do
cumentos cobratorios por este Ser
vicio.

Los Padrones originales se rein
tegrarán con una póliza de 1‘50 
pesetas por cada pliego, y la Co- 
Pia y Listas Cobratorias con un 
timbre de 0*25 pesetas cada pliego 
de las mismas.

El tipo de gravamen o cuota es- 
talal será el del 14 por 100, y de 
esta cuota se obtendrá el recargo 
municipal del 40,por 100 y el pro
vincial del 20 por 100. Las sumás 

de todo esto más el 5 por 100 del 
imponible por Seguros Sociales en 
la Agricultura constituye el total 
contribución de la que deberá reba
jarse la cantidad correspondiente a 
los perdones de contribución en 
aquellos pueblos en los que ^e les 
haya concedido y figuren así en 
esta derrama.

Los contribuyentes figurarán con 
dos apellidos y el nombre, debien
do relacionarse por orden alfabéti
co de primeros apellidos.

En el Padrón y su Copia debe
rán figurar llenas las siguientes 
columnas:

l .° Número de orden.
2° Apellidos y nombre de los 

contribuyentes.
3. ° Vecindad de los contribu

yentes.
4. ° Riqueza imponible total..
§.° Recargo de Seguros So

ciales en la Agricultura.
6. ° Cuota y todos los recargos

■que equivale al 27*40 por 100 del 
líquido imponible. „

7. ® Baja por perdón de contri
bución

8. ° Contribución total.
En la primera columna se pon

drán los números correlativos sin 
admitirse números bises, siendo el 
último de los números el número 
total de contribuyentes.

Cuando en un pueblo no haya 
perdones de contribución queda
rán sin llenar las columnas 6 y 7.

En las Listas Cobratorias debe
rán figurar llenas las siguientes 
columnas:

l.° Número del Padrón.
'2.° Apellidos y nombre de los 

contribuyentes.
3. ° Domicilio de los mismos.
4. ° Riqueza imponible total.
5. ° Seguros Sociales en la 

Agricultura, 5 por 100, sobre el im
ponible.

6. ° Total Contribución.
7. ® Corresponde cobrar en el 

primer trimestFÍ.
8. ° Idem en el segundo.
9. ° ídem en el tercero.
10. ° Idem en el cuarto,
Se observará que en relación 

con el modelo del año pasado apa
rece una nueva columna para Se
guros Sociales en la Agricultura 
que es necesaria porque este dato 
ha de colocarse en los recibos de 
contribución; razón por la cual se 
advierte que si no disponen de im
presos con este encasillado, divi
dan en dos la casilla del domicilio, 
utilizando la primera parte para el 
domicilio y la segunda para Segu
ros Sociales en la Agricultura.

Los Ayuntamientos relacionados 
en la presente derrama y que les 
precede una EL figuran con bienes 
del Estado o la Hacienda sujetos 
a contribución, por lo que deberán 
deducir del total general del Pa
drón la cantidad correspondiente 
a tales bienes y formar por sepa
rado para ellos una Lista Cobra- 
toria.

Al final dél Padrón se pondrá el 
siguiente

ESCALA SEGUN BL TOTAL IMPONIBLE

Hasta

  

25 pesetas . . 

De 25 á 50 » . . .  
De 50 a 100 » . . . .  
De 100 a 200 » . . . 
De 200 a 300 » . . .  
De 300 a 500 » . . 
De 500 a 1.000 » . . .
De * 1.000 a 2.000 » . . .  
De 2.000 a 5.000 » . . - 
De • 5.000 a 10.000 » . . . .
De 10 000 a 20.000 » . . . . 
De 20.000 a 30.000 » . . . 
De 50.000 a 40.000 > . . . .
De 40.000 en adelante 

Totales'.

RESUMEN Pesetas

Riqueza Imponible
C uota al 14 por 100 . . . . . 
Recargo del 40 por 100 .....

Id. del 20 por 100. . . • 
Id. Seguros Sociales . . 
Total Contribución . . . ...............

A deducir por perdones . . . .....
Total General Contribución. ----- ----

Completarán el Padrón y su Co
pia la diligencia de aprobación p,or 
la Junta Pericial, certificación de 
exposición al público, certificación 
o relación de los 20 mayores con
tribuyentes y relación de las fincas 
exentas temporal o perpetuamente.

El estado gradual de cuotas o 
valores se hará este año por el 
total imponible en lugar de hacer
lo por el tótal contribución..

La escala de este estado gra
dual será la siguiente:

NUMERO DE TOTAL
CONTRIBUYENTES IMPONIBLE!

En las Listas Cobratorias el to
toral contribución se repartirá por 
trimestres, teniendo en cuenta que 
hasta 20 pesetas son recibos "anua
les y han de consignarse en el 
segundo trimestre; de 20 a’40 pe
setas son semestrales y se distri
buirá su importe por mitad entre 
el primero y segundo trimestres, y 
las demás cantidades superiores a 
40 pesetas son trimestrales, de
biendo consignarse la cuarta parte 
de dichas cantidades en el prime

ro, segundo, tercero y cuarto tri
mestres.

Los referidos documentos co
bratorios deberán entregarse en 
esta Administración antes del 15 
noviembre, quedando conminados 
los Sres. Alcaldes y Secretarios 
afectados, con la multa de cien 
pesetas cada uno, que será exigi
da en caso de incumplimiento.

Burgos 15 de octubre de 1946. 
=El Administrador de Propieda
des y Contribución Territorial, M. 
García Bustos.
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Administración de Propiedades y Contribución Territorial
CIRCULAR/

2

Pesetas

*

*

14696'65

»

Canias
Lences
Peones

» 
1706'74

TOTAL 
Contribución

3
TOTAL - 

imponible

4
Recargo se

guros S. 
agricultura 

5 porJOO 
f-'esetas

6 .
Baja por 
perdón de 
contribu

ción

93356'10 
49180'67 
44432'26 
37405'27 
13874'14 
59741'70 
27505'28 
54964'09 
30894'87 
63547'09 
80537'64 

111501'06 
37290'48 

.28034'84 
■40171'02 
76121'41 
37385'08 
28096'70 
21639'62 
90146'49 
56837'72

■ 36816 56 
35622'53 
28615'72 
23678'95 
4059546 
34208'46 
4140233 
39425'66 
12436'62 
10817'53 
29815'03 
73368'68 

214895'78 
25649'27 
31812' 
28247'57

78976'72 
329001'80 
207436'92 
134367'02 
122709'96 
104436 95
86419'52 

148158'63 
124848'36 
186895'20: 
143899'27
45389'10 
39480'05

¡108813'97 
267768'88 
784291'14
93610'47

116102'20’ 5805'11 
103093'33! 5154 67

5
Cuota y todos 
los recargos

Adrada de Haz.a 
Aguilar de Bureba 
Alcucero.
Anguix

* Arcos
E. Arlanzón

Arraya de Oca
* Arroya!

Avcllanosa del Páramo 
Barbadillo del Mercado

■ Barrio de Muñó
* Belbímbre
E. Berlangas de Roa 

Boada de Roa
* Bribiesca 

Buniel 
Cameno 
Cardeñadijo 
Carrias 
Castil de 
Castil de 
Castil de

* Castrillo del Val 
Celada Camino 
Celadas (Las)
C ladilla Sotobrín 
Cerratón Juarros 
Cueva Roa (La) 
Espinosa Camino 
Estépar 
Frandovinez ..

E. Fresneña
E. Fuentecén 

Fuentelisendo 
Fueniemolinos 
Galarde 
Galbarros 
Garganchón 
Gredilla la -Polera

E. Guzmán 
Hinestrosa 
Montanas 
Honfangas 
Hormaza 
Hornillos Camino 
Horra (La)

E. Hoyales ‘de Roa 
Huérmeces

* Isar
Itero del Castillo 
Lodoso

E. Alambrilla' de Casi rejón. . 
Molina de Dbicrna (Lá)

* Monasterio de Rodilla 

Montorio
E. Moradillo de Roa 

Nava de Roa 
Olmedillo de Roa

* Palacios Benaver 
Palazuelos Muñó 
Pedrosade Duero 
Pedro del Príncipe 
Pedrosa del lito Urbel 

Prádanos Bureba
E. Pradoluengo
E. Presencio 

Quiutanamanyirgo 1 

Quintanaortufio 
Quintana palla 
Quir.tanavides 
Quintaniilabón 
Quintaniljas (Las)

* Qnintauilla Sobresierra 

Huintauiila Somiiñó - 

Itabo de las Calzadas 

Rébolledas (Las) 
Retnoso

E Renuncio
E. Revilla Vallegera

Roa de Duero 
Ros

E. Rublacecfo Abajo 
San Adrián de Juarros

12
13
14
15
16
U
18
19
20
21
22
23
•24
25
26.
27
28
29
3Ó
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44

. 45
46
47 I
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57.
.58
59
60

■ 61
62
63
64
65
66
67
68
69
70

- 71
72
73
74
75
76
77
78
79
80
81
82

’ 83

' 6516'19 
8918'36 
3844'31 

12319'58 
16217'83 
7643'79 | 
4298'20 
6163'46 
498003 
6792'95 
3020'911 
56U‘16¡ 

22815'68 : 
6053'59: 

32025'43 > 
8900'91 
8936'27 
3106'51 
3156'96 
3002'42 

, 2058'46 
; 5830'33 

6533'25 
; 8286'62 

3510 26
l 7229'33 
I 5071'50 
I 6228'41 
) 3116'85/ 
' 4364'53 
' 7730 

5425'86
) 18730'82 

4912'36 
5822'62 
3056'12 
4263'12 
2420 
7386'52 

12542'19 
7076'60 
3964'88 
8621'09 
5875'64 
5879'74 

22618'19 
1703578 
8974'57 
8108'08 
7657'11 
3534'06 

10901'77 
5019'22

»
4555'67
5492'50

44558'65 7173'57
28096'70 
21639'62 
90146'49 
56837'72 
36816'56
33622'53 
28615 72 
23678'95 
40595'46!
34208'46 ¡ 
51209'28 9806'95
39425'66 ¡ 
12436'62 i 
10817'53: 
29815'03: 
73368'68

214895'78 
25649'27! 
31812 
28247'57

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

130323'83 
178367'21 
76886'25 

246391'52 
324356'56 
152775'81 
85964'29 

123269'06 
99600'70 

135858'97 
60418'12 

112223'21 
456313'57 
12.1.071'87 
640508'65 
178018'19 
1 78725'39 
62130'15 
63139'17 
60048'43 
41169 08

116606'58 
130664'97 
165732'33 
70205'21 

144586'69 
101430'03 
124568'12 
62336'90 
87200'57 

154600'07 
108517'11 
374616'39 

98247'28 
116452'36 
61122'39. 
85262'37 
48400'13 

147730'40 
250843'90 
141531'95
79297'60 

172421'87 
117512'88 
117594 88 
452363'82 
340715'69 
179491'49 
162161'55 
153142'12 
'70681'18 
218035'41 
100384'23 
200598'88110029'94 
119566'19 359 7 8'32 
231923 67 11596'18 
9Q3Q33

i 406938'17 20346'91 
• 136096 64 6804 83
> 108545'92' 5427'301 
i 146609'55 7330'48 
: 277815 37 13890'77 

162622'82! 8131'14
i 102542'72! 5127'14 
—3948*84 

16450'09 
10371'8* 
6718'35 
6135'50 
5221'84 
4320'98 
7407'93 
6242'41 
9344'76 
7194'46 
2269'45 
1974 
5440'70 

13388'44 
39214'56 
4680 52

93356'10
49180'67
44432'26
41960'94
19366'64
59741'70
27505'28

. 54964'09
32761'14*1866'27
63547'09
80537‘64!

111501'06
37290'48
29741'58

' 40171'02
76121'41

Núm.
de MUNICIPIOS

orden

7

Pesetas j Pesetas j Pesetas

35798'73
------ —

35708'73
48872'6'2 48872'62
21066'83 » 21066'83
67511'28 5693" 16 61818'12
88873'70 » 88873'70
41887'97 1996'77 39891'20
23554 22 854'45, 22702'77
33776'72 > 33775'7'2
27290'59 » 27290'59
37225'36 > 37225'36
16554*56 » í6554'56
30749'16 ■» 30749'16

125029'92 » 125029 92
33173'69 > 33173'69

175499'37 175499'37
48776'98 » 4.8776'98
48970'76 48970'76
17023'66 ■1702’3'66
17300'13 » 17300 13
16453 27 » 16453'27
11280'33 11280 33
31950'20 3Í70‘21 28779'99
35802'20 > 35802'20
45410'66 45410 66
19236'23 » 19236'23
39616'75 » 39616'75
27791'83 2228160 25563'23
34131'66: > 34131*66'
17080'31 » * 17080'31
23917'62 ' 23917'62
42360'42 > 42360'42
29733'69 » 29733'69

102644'89 > 102644'89
26919'75 6426'78 20492'97
31907'95 > 31907'95
16747'53 16747'53
23361 89 1106'01 ‘22255 88
13261'64 13261'64
40478'13 40478'13

. 68731'23 V 68731'23
38779'75 » - 38779'75
21727*54 21727'54
47243 59 > 47243'59
32198'53 » 32198'53
3'2'221'08 » 32221

123947'69 ■» 123947'69

Burgos 15 de octubre de 1946. =E1 Administrador de Propiedades 
y Contribución Territorial, M. García Bustos.

(1) (2) (5) (4) (5) 1 (6) (7)

84 San Martín de Rubiales . • 303684 151^4'20 83209'42, 83209'42
85 ¡ S. Pedro Samuel 80181'61 40B'O8 21969'76 » 21969'76
8.6 Santa Cruz del Valle Orbión 93946'78 4697'34 .25741'42 35741'4',.
87! * S M.a Tajadura 59174'23: 295871 16213'74 » 16213'74
88 Santa Olalla do Bureba 68390'75 3419'54 18739'07 » 18739'07
89! . Santibáñez Zarzaguda 295479'39 14773'97 80961'35 10641'37 70319'9’8
90 Santo Domingo do Silos 270713'05 13535'65 74175'38 » 74175'38

'91! Santovenia- Oca ■. 59283'56 2964'18 16243'69! » - 16243'69
92 Sequera de Haza (La) 69550'11 3477'50 19056'73 » 19056'73
93 Solas de Bureba 130364'89 6518'24 35719'98 » 35719'98
94 * Sotragero 112410'92 5620'55 30800'59 > 30800'59
95 * Susinos Páramo 59414'62 2970'73 16279'61 2170'52 14109'09

‘ 96 Ta marón 103852'70 519261 28455'64 B 28455'64
97 Terradillos de .Esgueva 114090 21 5704'52 31260'72 » 3126072
98 Tobes y Rahedo 97982'87 4899'14 26847'30 > 26847'30
99 Tosantos 6896.7'94 3448'40 18897'22 18'897'22

100 * Tremellos (Los) 82349'49 4117'47 22563‘.76 2758'42 19805'34
101 Valcavado de Roa 128028 95 6401'45 35079'93 » 35079'93
102 Valdezate 214157'22 10707'86 58679'08 13840'73 44838'35
103 Valmala 60637.‘77 3031'89 16614'75 > 16614'75
104 - Vallegera . 90869 57 4543'48 24898'26 24898'26
105 Vid de Bureba (La) 130295'48 6514'77 35700'96 » 35700'96
106 Vilefla 84332'21 4216'61 23107'03 23107'03
107 Villaescúsa Roa 132117'10 6655'85 3647.4 09 > 36474'09
108 Villacscnsa la Sombría 114910'82 5745'54 31485'56 •$> 31485'56
109 E. Villafranca Montes de Dea 264926 75 13246'35 72589'93 > 72589'93
110 Villagonzalo Pedernales 153157 03 7657'85 41965 03 > 41965'03
111 ' Villagutiérf'ez 107555'49 5367'77 29415'40 > 29415'40
112 Villalbilla Burgos 91608'29 4580'41 25100'67 > 25100'67
113 Villaldemiro 119719'89 5985'99 328.03'26 -» 32803'26
114 Villambistia 91053'04 4552'65 24948 53 » 24948'53
115 Villamedianilla 60452'75 3022'64 16564’06 16564'06
lio 1 illaiuicl do la Sierra 53557'19 2677'86 14674'67 > 14674'67
117 Villantieva de Argaíio 90357'15 4517'86 24757'87 » 24757'81
11.8 jüllanncva de Río-I bierna 145197'68 ■ 7259'88 39784'16 > 39784'16
119 Villaqiurán de los Infantes 107918 47 5395'93 29569'66 » 29569'66
120 * Villarmentero 51029'83 2551'49 13982'17 2008'37 1 1973'80
121 Villarmero 70732'14 3536'60 19380'61 » 1938061
122 Villatuelda ¡19747'95 5987'39 32810'94 > 3281094
123 * VillaverdeMogina 153766'16 7688'31 42131'92 > 42Í3I 92
124 Villaverde-Peñahorada 149779'91 7488'99 41039'67 » 41039'67
125 Villavieja Muñó 198382'55 9919'13 54356'82 54356'82
126 . Villa/.opeque 148592'09 7429'61 40714'23 B 40714'23
127 * Villorejp 100168 5908'40 27446'03 » .- 27446'03
128 E. Villorobe 89523'27 4476'16 2452938 > 24529'38
129 Villovela Esgueva 160321'41 8019'07 43928'08 » 43928'08
130 E. Zalduendo 55149'67 2757'49 15111 » 151.11
131 Zumel 50640'05 • 2530'50 13867'16 3267'25 10599'91
132 Zufieda - 137038Í07 6851'91 37548'43 » 37548'43

Tálales .. .. 1949142T99 974571'09 5340649'63 86761'34 5253888'29

ANUNCIOS UHCIAIES >Ayunlaml=uío, du«Me un plazo 
,---------------------------------- ----- - -----— de quince días, para que pueda

Alcaldía de Zazuar.
Formados por este Ayuntamien- 

io los padrones de vehículos de 
tracción mecánica de este término 
municipal, en sus distintas clases, 
para el año 1947, se hallan expues
tos al público por término de quin
ce días hábiles, a contar desde la 
inserción, de este anuncio en el 
B. O. de la provincia, durante los 
cuale;s pueden ser examinados por 
los interesados y formular las re
clamaciones qué se estimen justas, 
pues pasado que sea dicho plazo 
no se admitirá ninguna,

Zazuar 14 de octubre de 1946. 
=EI Alcalde, D. Aguilera.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Quintanjlla del Coco y Va
lle de Tobalina.

Alcaldía de Carcedo-de Bureba.
Formado el repartimiento indi

vidual para la extinción de plagas 
del campo, correspondiente al ejei- 
ciclo de 1946, se halla expuesto al 
.público en la Secretaría de este

ser examinado y presentar las re
clamaciones que estimen pertinen
tes, pues pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Carcedo de Bureba 5 de octu
bre de 1946.=E1 Alcalde, Enri
que C.

Alcaldía de Valle de Tobalina.
Confeccionada la matrícula in

dustrial de este Ayuntamiento para 
el próximo ejercicio de 1947, que
da expuesta al público por término 
de quince días, en la Secretaría 
municipal, durante los cuales pue
de ser examinada y presentar las 
reclamaciones que estimen nece
sarias, pues pasado que sea di
cho plazo no se admitirá ninguna.

Valle de Tobalina 13 de octubre 
de 1946. = El Alcalde, Máximo 
López.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
San Martín de Rubiales.

Alcaldía de Valle de Tobalina.- 
Formados por el Ayuntamiento 

y Junta pericial los repartimientos
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d¿ |a coníribuyentes por rústica y 
pecuaria, que han de servir de ba 
se para la contribución de 1947, 
se.hillan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
^rmino de ocho días, durante los 
cuil.es puedan ser .examinados por 
|0S contribuyentes qúe en les mis 
mos figuran y presentar las recla
maciones que crean justas, pues 
pasados que sean no se admitirá 
ninguna.

Valle de Tobalina 13 de octubre 
de 1946. = El Alcalde, Máximo 
López.

Igual anuncio h.acen los Alcal
des de Orbanej i del Castillo, Hu
mada, -Villamarlíii de Villadiego y 
Zazuar.

¡ÜÜNCIOS PARnCUlARES
/

Alcaldía de Villamiel de la Sierra 
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal, el día 16 de no
viembre próximo se celebrarán en 
la sala Ayuntamiento de este pue
blo las subastas siguientes:

A las once de la mañana,Ja su
basta quinquenal de pastos del 
monte '«La Umbría», para 250 re
ses lanares, Í25 cabrías y 82 va
cunas, en la tasación de 11.170 
pesetas.

A las once y media la subasta 
quinquenal de pastos del monte 
«La Deliesa Boyal», para 181 re
ses lanares, 100 cabrías y 52 va
cunas, tasados en 5.022 pesetas.

El pliego de condiciones para 
optar a las subastas, publicado en 
el B. O. de la provincia, número 
152, de fecha 5 de julio último, 
obra de manifiesto en la Secreta
ría municipal.

Villamiekde la Sierra 19 de oc
tubre de 1946. =*E1 Alcalde, Fran 
cisco juez..

Alcaldía de Monasterio de la 
Sierra.

A las trece horas del día Ib de 
noviembre tendrá lugar en el salón 
de sesiones de este pueblo la su
basta de los pastos del monte 
•Dehesa o Frecha*, para 579 re
ses lanares, 294 cabrías, 85 vacu
nas, 25- mayores y 15 de cerda, 
tasados en 21.810 pesetas.

Monasterio de la Sierra 19 de 
octubre de 1946.=EI Alcaide, C. 
Esteban.

Alcaldía da Vizcaínos de la 
Sierra.

A las doce horas del día 16 de 
noviembre, en el salón de sesio
nes tendrá lugar la subasta de los 
pastos del monte <La Mata» , para 
300 reses lanares, 260 cabrías, y 
40 mayores, tasados en 13.200 pe
setas.

Vizcaínos 19 de octubre de 1946- 
—El Alcalde en cargos, Adrián 
Gutiérrez.

Alcaldía de Redecilla da! Camino
Con sujeció i al pliego de condi

ciones generales para el aprove
chamiento' de leñas y pistos, in
serto en el B. O. de la provincia 
número 152, de 5 de julio último, 
y al pliego de condiciones econó
micas confeccionado al efecto, se 
anuncia la subasta para el aprove
chamiento dq las leñas y pastos 
que se expresan a continuación:

En La Dehesa, 89 estéreos de 
lefias muertas y rodadas y- arran
que de malezas, tasadas en 520 
pesetas.

En El Rebollar, 50 estéreos de 
roza roblizo dejando los mejores 
resalvos de dos en dos metros, y 
linda por N. Senda, E. Tierras la
brantías, S. Corta anterior y oeste 
Tierras labrantías, tasados en 500 
peseras.

En el monte llamado El Villar, 
120 estéreos. En todo el monte, 
leñas muertas y rodadas y arran
que de. malezas, tasadas en 480 
pesetas.

Las de pastos, por 5 años, para 
pastar 125 lañares, 75 cabrías, 40 
vacunos y 20 mayor, tasados en 
7100-pesetas, en el monte La De
hesa.

Idem en el monte Rebollar, 400 
lanares, 60 cabríos, 6) vacunos y 
18 mayor, tasados en 10480 pe
setas. .

Idem en El Villar, 200- lanares, 
50 cabríos, 50 vacunos y 50 ma
yor, tasados en 8500 pesetas.

El acto tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial, el día 15 de 
noviembre, dando comienzo dicho 
acto a las once de su mañana, si
guiendo la subasta hasta su ter
minación.

Serán de cuenta del rematante 
todos losgistos que se originen 
por todos los conceptos.

Redecilla del Camino a 16 de 
octubre de 1946.=E1 Alcalde, J. 
Villar.

Alcaldía de Cánicosa de la Sierra 
Anuncio de subastas

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal de Burgos y con 
sujeción al pliego de condiciones 
publicado en el B. O. de esta pro
vincia, número 152, de feGha 5 de 
julio de 1946, tendrá lugar en esta 
casa consistorial, el día 12 de; no
viembre próximo, y en las horas 
que se citan-, las subastas que se 
señalan, bajo la presidencia d-.l 
Sr. Alcalde o de Concejal en quien 
delegue, con asistencia1 de un fun
cionario de Montes y del Sr No
tario para las que excedan de 
50.000 pesetas y del Secretario de 
la Corporación para las que nb al
cancen la citada cantidad en el 
precio de tasación.
Subastas de maderas y leñas para el 

año forestal de 1946-47
A las Once de la mañana, la de 

500 pinos negrales, maderables 
marcados, con un volumen de 589 

metros cúbicos, y 200 estéreos de 
lefia procedentes de sus copas, 
bajo el tipo de tasación de 79.890 
pesetas, sitos en el monte Gue
rreado y Peña el Moral.

A las .doce, la de 150 estéreos- 
de cepa de brezo para fabricación 
de pipas., en el monte El Pinar y 
lugar deneminado" «Burcio y D¡- 
yeruela», bajo el tipo de tasación 
de 2.250 pesetas.

A las doce y media, la de 1.550 
estéreos de leña del monte El Pi
nar y lugares denominados Col
menar y Peña la Mina, consisten
te en entresaca de m itorros y en 
el resto poda de roble dejando 
guías y hoja de roble para el ga
nado, y en todo el mon‘e leñas 
muertas y rodadas y arranque de 
tocones viejos para pez, bajo el 
tipo de tasación de 15.100 pesetas.

Subasta de pastos por cinco años
A las trece horas, la de pastos, 

para 657 cabezas de ganado lanar, 
1.010 de cabrío, 500 dé vacuno y 
50 de mayor, en los montes «Mon- 
tecillo y Pimpollar» y «El Pinar», 
bajo el tipo de tasación pericial de 
68 670 pesetas. '

Canícosa 18 de octubre de 1946. 
=ÉI Alcalde, Odón Ayuso.

[untas ^vecinales de Quinfanaen- 
tello, Virtus, Cilleruelo y Virtus, 
QuintaniHa San Román y Villa- 

mediana
El día 15 del próximo noviembie 

y hora dé la diez, diez y inedia, 
once, once y media y doce, con 
arreglo a lo insertado en el B. O. 
de la provincia, número extraordi
nario, de fecha 18 de septiembre, 
se celebrarán en el local de sesio
nes del Ayuntamiento de este Valle 
de Valdebezana, las siguientes su
bastas:

Quintanaentello. Campo la De
hesa, I 10 estéreos, poda de ro
bles viejos y lefias rodadas y 60 
estéreos de Argomado Tasación 
570 pesetas.

Virtus. Cigüe, 250 estéreos, en-' 
tresaca de 40 robles secos inmade- 
rables y 70 estéreos de argoma- 
Tasación: 2500 pesetas.

Cilleruelo y Virtus Somoahedo. 
Estación Cabañas, aprovecha
miento de 40 estéreos de argoma 
con destino a tejera. Tasación: 80 
pesetas.

Quintanilla San Román, Carra 
les, 50 estéreos, entresaca de ha 
ya mal configurada y leñas roda
das. Tasación: 250 pesetas.

Viilamediana, El Peñado, 36 es
téreos. entresaca de 12 hayas se
pas inmaderables. Tasación:. 432 
pesetas.

Dichas subastas se celebrarán, 
bajo la presidencia del señor Pre
sidente de las Juntas vecinales, 
Vocal de las mismas, un funciona
rio de Montes y el Secreiario del 
Ayuntamiento, con sujeción al 
pliego de condiciones publicado 

3

en el B. O. déla provincia número 
152, de 5 de julio último.

Valdebezana 10 octubre 1946.=: 
El Alcalde, Gonzalo Ruiz.

Juntas vecinales de Riaño, Quin 
tanaentello, Montoto y Soncillo

El próximo día 14 de. noviembre 
y horas de las once, once y media, 
doce y doce y media, se celebra
rán en la sala de sesiones del 
Ayuntamiento, por un período de 
cinco años, las subastas de los 
pastos en los montes de los pue
blos que encabezan, por el orden 
siguiente:

Riaño. El Hayadal. Número de 
cabezas que han de pastar; 55 
lanar y 80 de vacuno. Tasación: 
5550 pesetas. Plazo: Todo el año 
forestal.

Quintanaentello. Campo La De
hesa. Número de cabezas que han 
de pastar: 50 lanar y 71 vacuno. 
Tasación: 4760 pesetas. Plazo: 
Todo el año forestal.

Quintanaentello y Montoto, Eu- 
derico y Coreos. Número de cabe
zas que han de pastar: 150 lanar y 
16 vacuno. Tasación: 2.660 pese
tas. Plazo: Todo el año forestal.

Soncilio, Encima, Cabaña y 
Gándara. Número de cabezas que 
han de pastar: 40 lanar y 225 va
cuno. Tasación: 15.900 pesetas." 
Plazo: Todo el año forestal.

Dichas subastas se celebrarán 
bajo la presidencia del señor Pre
sidente de la Junta vecinal del pue
blo a que pertenece el monte, un 
Vocal de la misma, asistencia de 
un funciónario de montes y el Se
cretario del Ayuntamiento, con su
jeción al pliego de condiciones pu
blicado en el B. O. de la provincia 
número 152, de 5 de julio de 1946.

Valle Valdebezana 10 octubre 
1946.=E1 Alcalde, Gonzalo Ruiz.

Junta'vécinal de Uzquiza
El día 15 de noviembre pró

ximo, con las condiciones insertas 
en el B. O. de la provincia, nú
mero 152, de fecha 5 de julio úl
timo, tendrá lugar en la casa con
cejo del pueblo de Uzquiza, a las 
dieciséis horas, la subasta ’e 100 
estéreos de brezo para carbón, ta
sados en 400 pesetas; 43 estéreos 
de poda de roble y entresaca de 
9 robles secos y punlisecos inma
derables marcados y lefias muer
tas y rodadas, tasados en 260 pe
setas.

A las dieciséis y media la de los 
pastos del monte La Solana, para 
640 cabezas de ganado lanar, 25 
de cabrío y 18 de vacuno, tasa
dos en 8.530 pesetas.

Dichas subastas se celebrarán 
bajo la presidencia del Sr. Presi
dente, cpn asistencia de un funcio
nario de Montes y el Secretario 
del Ayuntamiento.

Uzquiza 16 de octubre de 1946. 
—El Presidente, Víctor Martínez.

cuil.es
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Junta vecinal de Herramel
Ei día 15 de noviembre pró 

ximo, en ■ ■ condiciones insertas 
en el B O. Je la provincia, nú
mero 152, de fecha 5-de julio úl
timo, tendrá lugar en la casa con 
cejo de este pueblo, a las doce de 
la mañana, la subasta de 53 esté 
reos de poda de roble y entresaca 
de 22 robles secos inmaderables 
marcados y leñas muertas y roda
das, tasados en la cantidad de 930 
pesetas.

A las doce y media, la de los 
pastos del monte Sanchimoro, 
para 650 reses lanares, 35 de ca
brío y 12 de Vacuno, tasados en 
4:670 pesetas.

Dichas subastas se celebrarán 
bajo la presidencia del Sr. Presi
dente, con asistencia de un .fun
cionario de Montes y el [Secreta- 

, rio del Ayuntamiento
Herramel 16 de octubre de 1946. 

=EI Presidente, José Aiceredill .
 

Junta administrativa de Barrio- 
suso

Concedido por el Distrito Fores
tal de esta provincia el aprove
chamiento de'lefias de entresaca 
de roblizo, según concesión inser 
ta en el B. O de la provincia del 
18 de septiembre último, con suje
ción al pliego de condiciones ad
ministrativas inserto en el B. O. 
de la provincia, número 152, del 
día 5 de julio último, y a las condi
ciones- económicas que fije esta 
Corporación, tendrá lugar en la 
casa consistorial de Santibáfiez 
del Val, a las doce horas del día 
17 de noviembre próximo, la su
basta de 10 estéreos de leña de 
roblizo, del monte titulado «Ene
bral», bajó el tipo de 120 pesetas.

El mismo día, a las trece horas, 
en las condiciones administrativas 
reglamentarias, tendrá lugar ía su
barta de los pastos del monte 
«Enebral», antes expresado, bajo 
la ‘jtasación de 3.280 pesetas, se
gún la concesión inserta en el 
B. O. de la provincia del día 2 del 
actual.

Santibáfiez del Val Mdeqctu 
bre de 1915.=EI Presidente de la 
Junta, Félix Santamaría.

 
Junta vecinal de Moradillo 

del Castillo
El día 8 de noviembre, a las 

dieciséis horas, se celebrarán las 
subastas de pastos del monte La 
Hoya, bajo la tasación de 4.290 
pesetas.

Moradillo del Castillo 16 de-oc
tubre de 1946 —El Presidente, De
metrio Jerez.
-------- II——M ' • — —

Junta vecinal de Tablada del 
Rudrón

El día 8 de noviembre próximo 
a las dieciséis horas, tendrá lugar 
[a subasta de pastos y lefias del 

monte Santa Marina, bajo el tipo 
de tasación de 15.220 pesetas.
' Tablada del Rudrón 16 de octu

bre de 1946.=EI Presidente, Juan 
Martínez.

 
Junta vecinal de Arroyo de Salas

El día 16 de noviembre, alas 
diez horas y en el salón de con
cejo tendrá lugar la subasta de los 
pastos del monte «La Dehesa», 
para que puedan pastar 300 reses 
lanares, 200 cabrías, y 30 vacunas, 
tasados en 10 800 pesetas.

Arroyo de Salas 19 de octubre 
de 1946.=EI Presidente de la Jun
ta, Dionisio Gómez.

 
Junta vecinal de Terrazas.

El día 15 de noviembre, a las 
once horap, tendrá lugar en la sala 
de sesiones la subasta de pastos, 
por cinco años, del monte «La Ma
jada», para que puedan pastar du
rante todo el año forestal 308 re
ses lanares, 357 cabrías, 46 vacu
nas y 16 .mayores, tasados en 
17.510 pesetas.

Junta Administrativa de Barcenas 
de Espinosa de los Monteros

Terrazas 19 de octubre de 1946. 
=EI Presidente de la Junta, Hipó
lito Ballesteros.

El día 13 de noviembre se su
bastarán en la escuela, por caren
cia de Casa Concejo, los aprove
chamientos forestales siguientes:

A las quince, la de 75jestéreos 
de leñas muertas y arranque de 
tocones viejos y malezas del mon
te Pico y Costal, de este.pueblo y 
otros, tasados en 150 pesetas.

A las quince treinta, la de pastos 
del mismo monte, y por 5 años, 
para 71 reses lanares, 25 cabrías, 
13 vacunas y 5 mayoj, tasados en 
2540 pesetas.

Bárcenas a 17 de octubre de 
1946.—El Presidente de la Junta, 
Tomás Fernández. *

Junta vecina! de San Andrés de
Montgarados

Autorizadas por el Distrito Fo
restal y con arreglo al pliego de 
condiciones del mismo y adminis- : 
tralivo de esta Junta, se celebrarán ‘ 
las subastas que vienen anuncia- I 
das en el B. O. de esta provincia, 
fecha 18 de septiembre y 23 octu- \ 
bre. que se indican a continuación:

ta de lefias del monte Coreos y El

El día 7 de noviembre, a las í

Hoyo, bajo el tipo de tasación de ! 
240 pesetas.

En dicho día, y a las catorce ho
ras, se celebrará la subasta de 
pastos, bajo el tipo de tasación de 
6150 pesetas. |

San Andrés de Monte Arados a 

Junta vecinal de Ceniceros 
Autorizado por el Distrito Fores

15 de octubre de 1946.=EI Presi
dente, Julián Rad.

tal y con arreglo al pliego de con

diciones del mismo y administrati
vo de esta Junta, se celebrarán las 
subastas que vienen anunciadas en 
el B. O. de esta provincia, fecha 
18 de septiembre y 2 de octubre, 
que se indican a continuación:

A las once horas del día 7 de 
noviembre, se celebrará lasubas- 
ta de 100 estéreos de roble mal 
configurado, en el tipo de tasación 
de 600 pesetas.

A las doce horas del mismo día, 
la subasta de ios pastos del monte 
Ceniceros, tasados en 1140 pese

provincia, número 152,. de fecha 5 
de julio último, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de es*te munici
pio-, el día 14 de noviembre próxi
mo, a las doce horas, la subasta 
de pastos del monte denominado 
Espinales, por término de 5 años 
para 370 cabezas de ganado lana¿ 
20 de cabrío, 50 de vacuno y 
de mayor, tasados en 8800 pese
tas.

Espinosa del Camino 17 de oc
tubre de 1946.=E1 Alcalde, Anto
nio Román,

tas.
A las doce y media, la subasta 

de dos estéreos de entresaca de 
carrasco mal configurado, tasados 
en 12 pesetas.

Ceniceros a 15 octubre de 1946. 
=E1 Presidente, Ciríaco Herrero.

 
Junta vecinal de Sania Coloma 

del Padrón
El día 7 de noviembre, hora de 

las quince, tendrá lugar en la sala 
de concejo la subasta de pastos 
del monte La Añadera, bajo la pre
sidencia del señor Presidente de la 
Junta y un funcionario del Ramo 
de Montes, bajo la tasación de 
7150 pesetas.

Santa Coloma del Rudrón a 16 

Junta vecinal de Modúbar de 
San Cibrián

El día 14 de noviembre próximo 
y horas de once y once y media, 
tendrá lugar en el sitio de costum
bre la subasta de pastos y 125 es. 
táreos de lefia de roza de roble, 
del monte Valdemecas, ¿e este 
pueblo, con arreglo al B. O. déla 
provincia número. 152, del 5 de 
julio último-,

Modúbar de San Cibrián a 19 
de octubre de 1946.=EI Presiden
te, Joaquín Ausín.
- ----------------- ¿565*=»—-----------------------------------------------------------------------

Alcaldía de Cerratón de Juarros 
™EI día 6 de noviembre, a las

de octubre de 194 >.==EI Presiden
te, Saturnino Rodríguez.

nueve horas, se celebrará la su
basta de lefias de 50 robles secos 
y huecos inmaderabies, poda y en- 

Ayuntamiento de Sargentea déla 
Lora

El día 7 de noviembre, hora de 
las diez, se celebrará la subasta 
de lefias del monte «El Monte», de 
este pueblo, bajo la presidencia del 
señor Presidente de la Junta veci
nal y un funcionario del Ramo de 
Montes, bajo el tipo de tasación de 
390 pesetas.

A la. media hora de dicho día se 
celebrará la subasta de pastos del 
monte «Ei Monte», bajo la tasa
ción de 12560 pesetas.

Sargentes déla Lora a 15 de 
octubre de 1946.=EI Presiden
te de la Junta, Constantino Rodrí
guez.

 
Alcaldía de Espinosa del Camino.

Con sujeción al pliego de con
diciones inserto en el B. O. de la 

, tresaca de robles, 470 estéreo?, en 
el monte «Casa Olalla», bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde acom
pañado de un funcionario del ramo 
de Montes, bajo la tasación de 
4.ÍO.O pesetas.

En el mismo día, a las once ho
ras, se celebrará la subasta de los 
pastos del monté «Casa Olalla», 
bajo la tasación de 14.000 pesetas.

Cerratón de Juarros 16 de octu
bre de 1946. = El Alcalde, Julio 
Marina.
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Y DE LA CRUZ ROJA .
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BiJICO ESPASOL l)E «EIIITO 
Capital autorizado ....................

» desembolsado
Reservas .....................................

200.000.000 de pesetas
189.445.250 » 
145.517.519'28

SlílKSAI DE BLKÍxDS
ALMIRANTE B O Ñ 1 F A Z , 24. — (Edificio de su propiedad.)

CAJA DE AHORROS
Libretas ordinarias a la vista  ............ 2 por 100.

SUCURSALES en la provincia:
Aranda de Duero, Briviesca, Lerma, Melgar de Fernamental, Prado- 

ueng.o, Roa de Duero, Villadiego y Vi.jarcayo. 
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